
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

Proceso: Ordinario de Resolución de Contrato 

Demandantes: María Nubia Urbano de Montenegro 
Demandado: Inversiones y Comercializadora Jaime Montenegro y Cia Ltda. 

Radicación: 76-520-31-03-002-2014-0200-10 

 

 

OBJETO DE LA PRESENTE DECISIÓN. 

 

En orden a impulsar este trámite se procede a citar a audiencia del artículo 309 del Código 

General del Proceso. 

Al respecto se tiene en cuenta que en acogimiento a lo previsto en el artículo 7 de la ley 

2213 de 2022, se debe surtir por regla general en forma virtual, aunque el inciso 3 admite 

la  realización en forma presencial (oral)  acorde a las circunstancias previstas en el inciso 

3, por circunstancias de seguridad, inmediatez y fidelidad.  

Así las cosas, conforme a dichas razones, a la situación actualmente vivida por la Rama 

judicial (circunstancias de seguridad, inmediatez y fidelidad), a lo solicitado por los 

opositores, quienes solicitan su realización en forma presencial (oral), al silencio del 

demandante, se convocará en tal sentido.  

En lo demás se tiene en cuenta que si bien se encuentra en trámite un recurso de 

apelación contra auto, el mismo se concedió en el efecto devolutivo, lo cual permite el 

impulso procesal. 

 Sin más comentarios se,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEÑALAR el día ___16_______ del mes de __NOVIEMBRE_________ 

del año 2023 a las   ___8:30 a.m._____ para llevar dentro de este expediente la 

audiencia del artículo 309  de la ley 1564 de 2012 o Código General del Proceso, la cual se  

realizará en una de las salas de audiencia del Palacio de Justicia de Palmira, que no sea 

asignada y lo cual se les indicará por mensajes de datos  con antelación. 

 

SEGUNDO: Compártase por secretaría,  con antelación, el link del expediente a todos 

los apoderados y opositores que actúan en nombre propio.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                      LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

                      Juez 
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